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EDICTO EMPLAZATORIO  

(ARTÍCULO 29 DEL C.P.T. Y 108 Y 293 DEL C.G.P.) 

 

SE EMPLAZA a la sociedad AGROPECUARIA LA NAVARRA 

ECHAVARRÍA Y COMPAÑÍA S.C.A. CIVIL EN LIQUIDACIÓN, 

a través de su Representante Legal señor FERNANDO DE JESÚS 

ECHAVARRÍA OCHOA y/o a quien haga sus veces, a fin de que 

comparezca a este Despacho a recibir notificación personal del contenido 

del auto de Interlocutorio N° 850 de 03 de agosto de 2023, mediante el 

cual se libró mandamiento de pago a favor del señor ULDARICO DE 

JESÚS MARÍN GRACIANO, proferido dentro del Proceso Ejecutivo 

Laboral Radicado 050453105002-2023-00341-00. Se advierte a la 

emplazada que mediante auto 389 de 18 de marzo de 2024, le fue 

designado Curador Ad Litem, con quien se continuará el proceso en 

caso de su no comparecencia.   
 

Apartadó Antioquia, 01 de abril de 2024. 
  

 

 

 

ANGÉLICA VIVIANA NOSSA RAMÍREZ 

SECRETARIA 
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